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    Zacatepec de Hidalgo a cinco de septiembre de dos 

mil veintidós. 

          V I S T O S  para resolver en definitiva el Juicio 

ORDINARIO CIVIL, sobre PRESCRIPCIÓN POSITIVA 

promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, contra la 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], radicado ante la Segunda Secretaría de este 

Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del 

Cuarto Distrito Judicial del Estado de Morelos, 

identificado con el número de expediente 141/2020, y; 

                        R E S U L T A N D O S 

1. Mediante escrito presentado el once de marzo 

de dos mil veinte, ante la Oficialía de Partes Común de 

este Juzgado Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 

Estado de Morelos, que por turno correspondió 

conocer a este H. Juzgado, compareció 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, demandando en la vía ORDINARIA CIVIL, la 

PRESCRIPCIÓN POSITIVA, contra  la 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], las prestaciones que preciso en su escrito de 

cuenta, y manifestó como hechos los que se 

desprenden de su escrito inicial de demanda, mismos 

que en este apartado, se tienen por íntegramente 

reproducidos como si a la letra se insertasen, en obvio 

de repeticiones innecesarias atento al principio de 



 

 

economía procesal contemplado en el artículo 10 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos; 

e invocó el derecho que consideró aplicable al caso, 

anexando a su demanda los documentos descritos en 

el sello fechador. 

2. Por auto de fecha diecisiete de marzo del año 

dos mil veinte, previa prevención, se admitió la 

demanda en la vía y forma propuesta, se ordenó correr 

traslado y emplazar a juicio a los demandados, para 

que dentro del plazo legal de DIEZ DÍAS contestaran la 

demanda instaurada en su contra; ordenando girar 

exhorto al Juzgado Civil Competente de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, con 

residencia en Cuernavaca, Morelos, para emplazar a 

los demandados que tenían su domicilio fuera de la 

jurisdicción de este H. Juzgado. 

3.- EMPLAZAMIENTOS, CONTESTACIÓN Y REBELDÍA. 

Los demandados en el presente asunto, fueron 

emplazados de la siguiente manera:  

*  

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], veintinueve de abril de dos mil 

veintiuno. 

* la 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], veintiséis de agosto de dos mil 

veinte. 

Por auto de fecha veintiuno de mayo de dos mil 

veintiuno, y previa certificación realizada por el 

Secretario de Acuerdos, se tuvo al 
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[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3],  por conducto de apoderado legal, dando 

contestación a la demanda entablada en su contra 

fuera del término concedido, teniéndoles por confeso 

de los hechos de la demanda, declarando su rebeldía, 

asimismo fue acusada la rebeldía en que incurrió la 

demandada 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], atendiendo al exceso de termino concedido, 

y se ordenó realizarle las notificaciones a un las de 

carácter personal a través de Boletín Judicial que se 

edita en esta Tribunal. 

Por lo que, al no haber dado contestación a la 

demanda incoada en su contra, y al encontrarse 

fijada la Litis en el presente asunto, se señaló fecha 

para el desahogo de la Audiencia de Conciliación y 

Depuración en el presente juicio y  se ordenó en 

términos del artículo 594 del Código Procesal Civil en 

vigor. 

4.- AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y DEPURACIÓN. 

El veintidós de julio de dos mil veintiuno, tuvo 

verificativo la audiencia de Conciliación y Depuración 

en el presente juicio, a la cual no comparecieron 

ninguna de las partes, y atendiendo a que no fue 

posible llevar a cabo una conciliación se procedió a la 

depuración del juicio y se abrió el mismo a prueba por 

el plazo de ocho días común para las partes. 



 

 

5.- ADMISIÓN DE PRUEBAS. Por auto de fecha tres 

de agosto de dos mil veintiuno, se señaló día y hora 

para la Audiencia de Pruebas y Alegatos, teniéndose 

a la parte actora ofreciendo las pruebas que a su parte 

correspondían,  

6.- INSPECCIÓN JUDICIAL.- El día seis de 

septiembre de dos mil veintiuno, se llevó a cabo el 

desahogo de la diligencia de inspección judicial por 

conducto de la fedataria de la adscripción. 

7.- DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.- En 

fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, se 

celebró la Audiencia de Pruebas y Alegatos en el 

presente juicio, no compareciendo la parte actora 

únicamente su abogado patrono, así como la 

comparecencia de los testigos en sustitución de 

nombres, no así los demandados; por lo que, estando 

preparada la audiencia se desahogó la prueba 

CONFESIONAL a cargo de la 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], de los cuales atendiendo a la certificación, se 

le declaró confesa de todas y cada una de las 

posiciones calificadas de legales, asimismo, se tuvo por 

desahogada la prueba TESTIMONIAL a cargo de 

testigos ofrecidos. 

8.- Mediante auto de catorce de diciembre de 

dos mil veintiuno, se le tuvo a la parte actora por 

desistido bajo su más entero perjuicio de la prueba de 

DECLARACIÓN DE PARTE a cargo de la 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3].  



 
“2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN,  PRECLUSOR DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA.” 

 

   EXP. 141/2020-2 

SENTENCIA DEFINITIVA 

 

 

 

5 

  

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

9.- En audiencia de veintinueve de marzo de dos 

mil veintidós, se llevó a cabo la continuación de 

PRUEBAS Y ALEGATOS, donde se hizo constar la 

incomparecencia de la parte actora y los 

demandados, únicamente compareció el abogado 

patrono de la parte actora, por lo que,  previa 

certificación del secretario de acuerdos, de no haber 

prueba pendiente por desahogar, se ordenó pasar el 

presente juicio a la etapa de alegatos, y ante la 

incomparecencia injustificada de los demandados, se 

le tuvo por precluido su derecho para manifestar lo 

que a su derecho correspondía, teniéndose al 

abogado patrono de la parte actora formulando los 

alegatos que a su derecho correspondía, y ateniendo 

al estado procesal que guardaban los presentes autos, 

se citó a las partes para oír sentencia definitiva. 

10.- AUTO REGULATORIO. Por acuerdo de 

veintinueve de marzo de dos mil veintidós, y con las 

amplias facultades de la juzgadora, se dejó sin efectos 

legales la citación para sentencia y en su lugar se 

ordenó llamar a juicio a 

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12], 

por existir litisconsorcio pasivo, quien emplazado a 

juicio mediante cedula de notificación el dieciséis de 

mayo de dos mil veintidós.  

11.- DECLARA PRECLUIDO DERECHO DE 

LITISCONSORCIO. En auto de tres de junio de dos mil 



 

 

veintidós, previa certificación realizada por la 

secretaria de acuerdos, se declaró precluido el 

derecho que le pudiera corresponder a 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12], 

declarándolo en rebeldía, y por contestada a 

demanda en sentido negativo, asimismo se señaló día 

y hora para levar a cabo el desahogo de la audiencia 

de conciliación y depuración. 

12.- AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y 

DEPURACIÓN. El día veinticuatro de junio de dos mil 

dos, se llevó a cabo el desahogo de la audiencia de 

conciliación y depuración, declarando cerrada la 

etapa de depuración y se procedió abrir el juicio a 

prueba por el término de ocho días. 

13.- OFRECIMIENTO DE PRUEBAS. Por auto de seis 

de julio de dos mil veintidós, se tuvo a la parte actora 

por conducto de su abogado patrono, ofreciendo  las 

pruebas que a su parte correspondieron, asimismo fue 

señalado día y hora para su desahogo. 

14.- AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS Y TURNO 

A RESOLVER. El día  dieciséis de agosto del año en 

curso, se llevó a cabo el desahogo de la audiencia de 

pruebas y alegatos, y al no existir prueba alguna por 

desahogar, se ordenó turnar los presentes autos para 

resolver sentencia definitiva, lo que ahora se hace al 

tenor de las siguientes:  

C O N S I D E R A C I O N E S: 

I.- COMPETENCIA. Este Juzgado es competente 

para conocer y resolver el presente asunto, toda vez 

que en el caso que nos ocupa la parte actora 
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[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], demanda la acción de Prescripción Positiva, 

respecto del inmueble identificado como 

[No.14]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], el 

cual se encuentra ubicado dentro de la jurisdicción de 

este Órgano Judicial. 

II.- ANÁLISIS DE LA VÍA. Asimismo la vía elegida es 

la correcta, en términos del artículo 661 del Código 

Procesal Civil del Estado de Morelos, que prescribe que 

el juicio sobre prescripción debe seguirse en la VÍA 

ORDINARIA. 

          III.- LEGITIMACIÓN. Acorde a la sistemática 

establecida para la redacción de sentencias, se 

procede a examinar la legitimación de las partes, ya 

que éste es un presupuesto procesal necesario para la 

procedencia de cualquier acción y la ley obliga y 

faculta a la suscrita a su estudio de oficio. Al efecto, el 

artículo 191 del Código Procesal Civil en vigor, que 

dispone que habrá legitimación de parte cuando la 

pretensión se ejercita por la persona a quien la Ley 

concede facultad para ello y frente a la persona contra 

quien deba ser ejercitada. 

         Al respecto es menester establecer la diferencia 

entre la legitimación “ad procesum” y legitimación “ad 

causam”; ya que son situaciones jurídicas distintas, toda 

vez que la primera de ellas, se identifica con la falta de 

personalidad o capacidad en el actor, se encuentra 



 

 

referida a un presupuesto procesal necesario para el 

ejercicio del derecho de acción que pretenda hacer 

valer quien se encuentre facultado para actuar en el 

proceso como actor, demandado o tercero; y tenga 

actitudes para hacerlo valer, como titular del que 

pretenda hacer valer, el cual es requisito para la 

procedencia del juicio, a diferencia de ésta, la 

legitimación ad causam es un elemento esencial de la 

acción que presupone o implica la necesidad de que la 

demanda sea presentada por quien tenga la titularidad 

del derecho que se cuestiona, esto es, que la acción 

sea entablada por aquella persona que la ley considera 

como particularmente idónea para estimular en el caso 

concreto la función jurisdiccional, por tanto, tal cuestión, 

no puede resolverse en el procedimiento sino 

únicamente en la sentencia, por tratarse de una 

cuestión de fondo, ya que es una condición para 

obtener sentencia favorable; en consecuencia, el actor 

estará legitimado cuando ejercite un derecho que 

realmente le corresponde. En esa guisa, tenemos que la 

legitimación procesal activa del actor 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], se acreditó con el escrito inicial de demanda; así 

como el contrato privado de compraventa de 

dieciocho de diciembre de dos mil doce, celebrado 

entre 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12], a 

quien se les denomino parte vendedor y por la otra 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

a quien se le denomino parte compradora, respecto del 

inmueble materia de la controversia; aunado a que 

corre glosado en autos el certificado de libertad o de 
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gravamen de fecha cuatro de febrero de dos mil veinte, 

expedido por el 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3], del que se aprecia que aparece como 

propietario del inmueble materia de la litis, el 

codemandada 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], así mismo de dicho certificado se advierte que 

el bien inmueble materia de este Juicio, no reporta 

gravámenes, limitaciones, notas y/o avisos preventivos 

del mismo; amén de que consta de autos que se 

encuentran debidamente emplazados los 

demandados 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], 

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12] y 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3],  cumpliendo con los requisitos establecidos en 

el artículo 131 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, tan es así 

que por cuanto a las demandadas 

[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3] y 

[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12], se 

les acuso la rebeldía en virtud de que no contestaron la 

demanda entablada en su contra y por cuanto al  

demandado DIRECTOR DEL 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3], el mismo contesto la demanda instaurada en 



 

 

su contra, sin embargo la misma fue presentada 

extemporánea, por lo que le fue declarada rebeldía; 

sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia que 

aparece con el número de Registro: 189,294, Materia(s): 

Civil, Común, Novena Época, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, XIV, Julio de 2001, Tesis: 

VI.2o.C. J/206, Página: 1000 con el rubro de: 

“…LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La 

legitimación de las partes constituye un 

presupuesto procesal que puede estudiarse de 

oficio en cualquier fase del juicio, pues para 

que se pueda pronunciar sentencia en favor 

del actor, debe existir legitimación ad causam 

sobre el derecho sustancial, es decir, que se 

tenga la titularidad del derecho controvertido, 

a fin de que exista una verdadera relación 

procesal entre los interesados…”. 

 

        De igual modo, es aplicable la tesis aislada, que 

aparece como Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 

Octava Época, Tomo XI, Febrero de 1993, Página 275 

con el rubro de:  

“…LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA Y 

LEGITIMACIÓN EN EL PROCESO. DIFERENCIAS. La 

legitimatio ad causam no es un presupuesto 

procesal como erróneamente lo expuso la 

responsable, porque lejos de referirse al 

procedimiento o al válido ejercicio de la 

acción, contempla la relación sustancial que 

debe existir entre el sujeto demandante o 

demandado y el interés perseguido en el juicio. 

Es entonces, una cuestión sustancial y no 

procesal o, mejor dicho, un presupuesto de la 

pretensión para la sentencia de fondo. En 

cambio, la legitimatio ad procesum sí es un 

presupuesto procesal pues refiere a la 

capacidad de las partes para ejecutar 

válidamente actos procesales y, por tanto, es 

condición para la validez formal del juicio…”. 
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       De la misma manera resulta aplicable la que se 

encuentra como Instancia: Segunda Sala, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo VII, Enero de 1998, Pág. 351. Tesis 

de Jurisprudencia, que contiene el epígrafe:  

“…LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. 

CONCEPTO. Por legitimación procesal activa se 

entiende la potestad legal para acudir al 

órgano jurisdiccional con la petición de que se 

inicie la tramitación del juicio o de una 

instancia. A esta legitimación se le conoce con 

el nombre de ad procesum y se produce 

cuando el derecho que se cuestionará en el 

juicio es ejercitado en el proceso por quien 

tiene aptitud para hacerlo valer, a diferencia 

de la legitimación ad causam que implica tener 

la titularidad de ese derecho cuestionado en el 

juicio. La legitimación en el proceso se produce 

cuando la acción es ejercitada en el juicio por 

aquel que tiene aptitud para hacer valer el 

derecho que se cuestionará, bien porque se 

ostente como titular de ese derecho o bien 

porque cuente con la representación legal de 

dicho titular. La legitimación ad procesum es 

requisito para la procedencia del juicio, 

mientras que la ad causam, lo es para que se 

pronuncie sentencia favorable…”. 

 

          IV.- Resulta aplicable al juicio que nos ocupa, lo 

dispuesto en los artículos 1223, 1224, 1237, 1238 y 1242 

del Código Civil en vigor, que prevén que la prescripción  

es un medio de adquirir bienes, mediante el transcurso 

de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por 

la ley;  la forma de adquirir bienes o derechos mediante 

la posesión en concepto de dueño o de titular de un 

derecho real, ejercida en forma pacífica, continua, 



 

 

pública, y cierta, por el tiempo que fija la ley, además 

tratándose de derechos reales de garantía, no se 

podrán adquirir por prescripción. Se llama prescripción 

negativa la forma de liberarse de obligaciones, por no 

exigirse su cumplimiento, o de perder derechos reales 

por no ejercitarse, dentro del plazo que la Ley fije en 

cada caso o por disposiciones generales. Los bienes 

inmuebles y los derechos reales sobre inmuebles, 

susceptibles de prescripción positiva, se adquieren con 

los requisitos mencionados y los que a continuación se 

establecen: I.- En cinco años, cuando se poseen en 

concepto de dueño o de titular del derecho real, con 

buena fe, y de manera pacífica, continua, cierta y 

pública; II.- En cinco años, cuando los inmuebles o 

derechos reales hayan sido objeto de una inscripción; 

III.- En diez años, cuando se posean de mala fe, si la 

posesión es en concepto de propietario o de titular del 

derecho y se ejerce en forma pacífica, continua, 

pública, y de manera cierta; y, IV.- Se aumentará en una 

tercera parte el tiempo señalado en las fracciones I y II, 

si se demuestra, por quien tenga interés jurídico en ello, 

que el poseedor de finca rústica no la ha cultivado 

durante más de tres años, o que por no haber hecho el 

poseedor de finca urbana las reparaciones necesarias, 

ésta ha permanecido deshabitada la mayor parte del 

tiempo que ha estado en su poder; por último el que 

hubiere poseído bienes inmuebles por el tiempo y con 

las condiciones exigidas por este Código para 

adquirirlos por prescripción, puede promover juicio 

contra el que aparezca como propietario de esos 

bienes en el Instituto del  Registro Público de la 

Propiedad, a fin de que se declare que la prescripción 
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se ha consumado y que ha adquirido, por ende, la 

propiedad. En todo caso, para el ejercicio de esta 

pretensión, el promovente del juicio deberá revelar la 

causa generadora de su posesión.  

V.- ESTUDIO DE LA ACCIÓN PRINCIPAL. Al no existir 

cuestión previa que resolver, se entra al estudio de la 

acción principal entablada por 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], quien demandó en la vía Ordinaria Civil de 

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3], 

[No.28]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12] y 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3], las prestaciones que en este apartado se 

tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen 

en aras de evitar repeticiones inútiles. 

      En esa tesitura, tenemos que la actora 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], motivo su solicitud en los hechos que narra en su 

demanda, mismos que en este apartado se tienen por 

reproducidos como si a la letra se insertasen en aras de 

evitar repeticiones ociosas. 

       En virtud de lo anterior, la acción intentada por la 

actora sobre Prescripción Adquisitiva, la prevé el artículo 

1224 del Código Civil en vigor, el cual menciona que la  

forma de adquirir bienes o derechos mediante la 

posesión en concepto de dueño o de titular de un 

derecho real, ejercida en forma pacífica, continua, 



 

 

pública, y cierta, por el tiempo que fija la ley debiendo 

justificar los extremos previstos en el artículo 1237 y 1238 

de la ley adjetiva, que determina que la posesión 

necesaria para adquirir bienes o derechos reales, debe 

ser:  en concepto de dueño, si se trata de adquirir bienes 

o en concepto de titular de un derecho real, si se trata 

de adquirir este derecho; pacífica, continúa, pública; y 

cierta; además que los bienes inmuebles y los derechos 

reales susceptibles de prescripción positiva se adquieren 

con los requisitos antes mencionados y los que a 

continuación se establecen: I. En cinco años, cuando se 

poseen en concepto de dueño o de titular del derecho 

real, con buena fe, y de manera pacífica, continua, 

cierta y pública; II. En cinco años, cuando los inmuebles 

o derechos reales hayan sido objeto de una inscripción; 

III. En diez años, cuando se posean de mala, si la 

posesión es en concepto de propietario o de titular del 

derecho y se ejerce en forma pacífica, continua, 

pública y de manera cierta; y, IV. Se aumentara en una 

tercera parte el tiempo señalado en las fracciones I y II, 

si se demuestra, por quien tenga interés jurídico en ello, 

que el poseedor de finca rustica no la ha cultivado 

durante más de tres años, o que por no haber hecho el 

poseedor de finca urbana las reparaciones necesarias, 

esta ha permanecido deshabitada la mayor parte del 

tiempo que ha estado en su poder.    

        Por lo que, a fin de acreditar los hechos en los 

cuales basó su acción ofreció los siguientes medios de 

prueba: 

  

      La confesional a cargo de la demandada 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand
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ado_[3], de cuya lectura integral se desprende que 

reconoció fictamente que conoce a 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], que ha dejado de poseer la fracción ubicada en el 

[No.33]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], que 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

] enajeno dicha fracción y quien está en posesión desde 

el dieciocho de diciembre de dos mil doce, inmueble 

identificado con clave catastral 

[No.35]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], con las 

[No.36]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124] y que la fracción que posee 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

] tiene una superficie de 201.00 metros cuadrados 

(doscientos un metro cuadrados), que desde el día 

dieciocho de diciembre de dos mil doce, reconoció a 

[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

] la posesión de la totalidad de la fracción del inmueble, 

fecha en la que 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

] tomo posesión inmediata, que actualmente 

[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

] es el propietario del inmueble ubicado en 

[No.41]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]; que 

actualmente tiene la posesión del inmueble antes 

mencionado desde hace nueve años ocho meses 

aproximadamente, de forma continua, pública, 

pacifica, cierta y de buena fe, ostentándose 



 

 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

] públicamente como propietario y dueño de la fracción 

del inmueble que posee materia de este juicio, que 

derivado, realizando actos de dominio, construyendo 

dos locales comerciales, uno con giro d agua potable 

para su purificación y venta y otro con giro de 

veterinaria, que 

[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

]  ha disfrutado su posesión desde el día dieciocho de 

diciembre de dos mil doce en forma ininterrumpida, que 

[No.44]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

] a contratado el servicio público de agua potable y 

energía eléctrica para aprovechar estas en el inmueble 

materia de la litis, asimismo ha realizado construcciones 

y remodelaciones en la fracción del inmueble materia, 

que reconoce haber transmitido la propiedad mediante 

contrato de compraventa y que el ultimo propietario de 

dicha fracción del inmueble es el señor 

[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

]. 

       Elemento de prueba al cual se le concede valor 

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 

414, 426 fracción I, 427 y 490 del Código Procesal Civil, 

debido a que beneficia al interés del accionante, 

puesto que la absolvente reconoció los hechos 

fundatorios de la acción de la actora, con lo que se 

acredita que el actor posee el inmueble materia de 

esta controversia en concepto de dueño, de manera 

pacífica, continua, pública y cierta desde el dieciocho 

de diciembre de dos mil doce; actualizándose así los 

requisitos contemplados en el artículo 1237 del Código 

Civil en vigor; aunado a que con dichas confesionales 
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quedo acreditado la causa generadora de la posesión 

que refirieron las demandadas, tiene la parte actora 

sobre del bien objeto de la presente litis, es decir se 

acredito que el actor adquirió dicho inmueble 

mediante contrato privado de compraventa el 

dieciocho de diciembre de dos mil doce, respecto del 

inmueble materia de la litis, en consecuencia, se 

acreditó la causa generadora como lo prevé el 

artículo 1242 de la Ley antes citada; máxime que la 

presente confesión ficta no fue desvirtuada con otro 

medio de prueba y por el contrario las mismas se 

adminiculan con los demás elementos de prueba que 

aporto la parte actora.  Sirve a lo anterior la 

Jurisprudencia de la Novena Época, Registro: 173355, 

Instancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  XXV, 

Febrero de 2007, Materia(s): Civil, Tesis: 1a./J. 93/2006, 

Página:   126, que a la letra dice:  

“…CONFESIÓN FICTA, PRUEBA DE LA. 

REQUISITOS PARA SU VALORACIÓN (LEGISLACIÓN 

CIVIL DE LOS ESTADOS DE MÉXICO, PUEBLA Y 

JALISCO). De conformidad con diversas 

disposiciones de los Códigos de Procedimientos 

Civiles del Estado de Puebla y Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de México 

(y que estuvieron vigentes hasta diciembre de dos 

mil cuatro y julio de dos mil dos, respectivamente), 

y de Jalisco (vigente) la prueba de la confesión 

ficta, produce presunción legal cuando no exista 

prueba en contrario y en este caso se le debe 

conceder pleno valor probatorio, para que 

adquiera dicho carácter, ya que su valoración en 

esta precisa hipótesis no queda al libre arbitrio del 

juzgador, porque se trata de una prueba tasada 



 

 

o legal; sin que esto implique que si se ofrecen o 

se llegaren a ofrecer otras pruebas, éstas puedan 

ser apreciadas por el juzgador para desvirtuar 

dicho medio de convicción, ya que en ese 

supuesto la propia ley le otorga el carácter de 

una presunción juris tantum…”. 

        

            Probanzas que se concatenan con la testimonial 

a cargo de [No.46]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

y [No.47]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

contestando el primero de los citados lo siguiente:  

“…PRIMERA si, si lo conozco.- A LA DOS.- sí, lo conozco porque fue mi 
familiar.- A LA TRES.- Al señor 
[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], lo conozco porque 
somos familia y al SEÑOR 
[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], porque 
somos vecinos.- A LA CUATRO.- si, sí lo conozco.-A LA CINCO.- sobre la 
[No.50]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] son 90 metros y sobre el 
[No.51]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124] [No.52]_ELIMINADO_el_domicilio_[27],.- A LA SEIS.- son 
[No.53]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124].- A LA SIETE.- el señor 
[No.54]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- A LA OCHO.- si.- A LA 
NUEVE.- si.- A LA DIEZ.- sobre el 
[No.55]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124] [No.56]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].- A A LA ONCE.- 
[No.57]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124].- A LA DOCE.- mediante un contrato de compraventa.- LA 
TRECE.- fue en diciembre del año dos mil doce.- A LA CATORCE.- 
[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2].- A LA 
QUINCE.- desde que adquirió la propiedad.- A LA DIECISÉIS.- porque lo 
compró por medio de un contrato de compra venta.-  A LA DIECISIETE.- 
si.- A LA DIECIOCHO.- si.- A LA DIECINUEVE.- si.- A LA VEINTE.- si.- A LA 
VEINTIUNO.- si, desde que el tomo la posesión, ha estado al pendiente 
del bien inmueble, ha terminado los locales.- A LA VEINTIDÓS.- si, ha 
disfrutado porque lo ha rentado.- A LA VENTITRÉS.- ha rentado para 
purificadora de agua, para una veterinaria, anteriormente para una 
farmacia y doctores, paga todos los servicios.- LA RAZÓN DE SU DICHO.- 
Porque sé y me consta y porque soy vecina de predio, es mi paso…” 

 

Por su parte 

[No.59]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] manifestó:  

“…PRIMERA: Sí claro.- A LA DOS.- Sí, también lo conocí.- A LA TRES.- al 
señor [No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] lo conocí porque 
era vecino de ahí de 
[No.61]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124], conozco a toda la familia del señor 
[No.62]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] a sus hijas y nietas, y al 
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señor [No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] porque desde que 
compró ahí tiene su negocio establecido.- A LA CUATRO.- si.- A LA CINCO.- 
exactamente no me las se, pero más o menos de 
[No.64]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124] [No.65]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].-A LA SEIS.- sí, 
como [No.66]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124].- A LA SIETE.- el señor 
[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- A LA OCHO.- Sí.-  A LA 
NUEVE.- Si.- A LA DIEZ.- sí, son más o menos quince metros de frente 
como [No.68]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124] [No.69]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].- A LA ONCE.- 
[No.70]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124].- A LA DOCE.- sí, por medio de un contrato de compra 
venta.- A LA TRECE.- fue a finales del mes de diciembre del año dos mil 
doce.- A LA CATORCE.- sí, el señor 
[No.71]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2].- A LA 
QUINCE.- pues desde que compró, desde diciembre de dos mil doce.- A 
LA DIECISÉIS.- porque él es el dueño, él compro, el se hace cargo del 
terreno.- A LA DIECISIETE.- sí, porque todos los vecinos nos conocemos.- 
A LA DIECIOCHO.- Sí, porque él lo hizo mediante un contrato de 
compraventa.-  A LA DIECINUEVE.- Sí, nadie lo molesta en su posesión.- A 
LA VEINTE.- sí, porque fue por un contrato de compraventa.- A LA 
VEINTIUNO.- sí, el siempre ha estado ahí de manera ininterrumpida.- A LA 
VEINTIDÓS.- sí, todos sus vecinos sabemos que él es dueño de esa 
fracción de terreno.- A LA VEINTITRÉS.- sí, pues desde que compró en 
diciembre de dos mil doce, él ha acondicionado, y término sus locales que 
tiene ahí, paga su luz, paga impuesto predial, el agua y todos los demás 
servicios.- LA RAZÓN DE SU DICHO.- soy vecina y oriunda de ahí del 
pueblo de 
[No.72]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124], conozco al señor 
[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], porque fue vecino y 
oriundo de ahí de 
[No.74]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124], conozco a sus nietas, a su hijos los conocí, y este señor 
[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] vendió gran parte del 
predio, y al SEÑOR  
[No.76]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], lo conozco 
desde que compró en diciembre de dos mil doce, porque él condicionó y 
término los locales de ahí que son suyos y paga todos sus servicios…” 

 

       Testimoniales que se les concede valor probatorio 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 471 y 

490 de la Ley Adjetiva Civil en vigor; debido a que surte 



 

 

eficacia probatoria en beneficio de los intereses del 

actor puesto que corroboraron los hechos aducidos por 

el  misma, en virtud de que se desprende que es el actor 

[No.77]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], quien se encuentra en posesión en concepto de 

dueño del inmueble ubicado en 

[No.78]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], el cual 

adquirió mediante contrato de compraventa, a finales 

de diciembre de dos mil doce, y desde esa fecha tomo 

posesión, estando pendiente del inmueble, disfrutando 

de dicho inmueble de manera pública, buena fe, 

pacifica, cierta y continua, con lo que se acredita que 

el actor posee el inmueble materia de esta controversia 

en concepto de dueño, de manera pacífica, continua, 

pública y cierta; actualizándose así los requisitos 

contemplados en el artículo 1237 del Código Civil en 

vigor, máxime que la misma se concatena con los 

demás medios de prueba aportados por la actora; 

siendo aplicable al caso que nos ocupa la 

jurisprudencia que se localiza en la Novena Época, 

Registro: 164440, Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta XXXI, Junio de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 

I.8o.C. J/24, Página: 808, que versa: 

“…PRUEBA TESTIMONIAL. SU VALORACIÓN. 

Aunque el valor de la prueba testimonial queda 

al prudente arbitrio del juzgador, ello no debe 

violar las reglas fundamentales sobre la prueba, 

pues no puede admitirse que por el hecho de 

que los testigos fueron uniformes en sus 

declaraciones sobre determinado hecho, 

tenga que otorgársele valor probatorio pleno a 

sus dichos, pues la prueba debe ser valorada 

en su integridad, como lo es que los testigos 

coincidan tanto en lo esencial como en lo 

incidental del acto; conozcan por sí mismos los 
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hechos sobre los que declaran y no por 

inducción ni referencia de otras personas; que 

expresen por qué medios se dieron cuenta de 

los hechos sobre los que depusieron aun 

cuando hubieren sido tachados por la 

contraparte; que justifiquen la verosimilitud de 

su presencia en el lugar de los hechos; que den 

razón fundada de su dicho y que coincida su 

ofrecimiento con la narración de los hechos 

materia de la litis…” 

 

       De igual manera resulta aplicable la jurisprudencia 

que se localiza en la Octava Época, Registro: 209856, 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 83, 

Noviembre de 1994, Materia(s): Civil, Tesis: I.6o.C. J/18, 

Página: 43, que refiere:  

 
“…POSESIÓN. LA PRUEBA TESTIMONIAL ES 

IDÓNEA PARA ACREDITARLA. La testimonial 

adminiculada con otros medios de prueba, es 

la idónea para demostrar la posesión material 

de un inmueble, porque son los testigos, quienes 

mediante sus sentidos han percibido la realidad 

del caso concreto de que se trate y pueden 

informar acerca de los hechos que les consten 

y de ahí inferir bajo qué condición se detenta 

un inmueble…” 

 

       Así como la jurisprudencia que se localiza en la 

Novena Época, Registro: 199538, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta V, Enero de 1997, Materia(s): 

Civil, Tesis: XX. J/40, Página: 333, que versa: 

 
“…PRUEBA TESTIMONIAL. ES IDÓNEA PARA 

ACREDITAR LA CALIDAD DE LA POSESIÓN. La 

prueba testimonial es idónea para acreditar no 



 

 

sólo el origen de la posesión sino también la 

calidad apta para prescribir…”. 

 

        Aunado a ello, se desprende de autos la 

inspección judicial que se llevó a cabo en fecha seis 

de septiembre de dos mil veintiuno, a cargo del 

Actuario de la adscripción, respecto de los puntos 

propuestos por la actora, de lo que destaca que el 

fedatario en comento, dio fe de la existencia física y 

material del inmueble objeto de la litis, y por cuanto al 

inciso A), asentó: “…Hago constar la existencia de la 

ubicación del bien inmueble en que me encuentro, 

constituida sobre la [No.79]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

2.- Doy fe de que el predio cuenta con una construcción al 

fondo de dos cortinas metálicas y una más se dice dos ms, 

ambas anexas a unos locales tipo comercio, los cuales se 

encuentran cerrados, hechos con material de cemento y 

loza, asimismo tengo a la vista una construcción de tabicón 

rojo y lamina de asbesto, está en la parte superior de los 

locales. C.- El acceso se encuentra delimitado con las 

cortinas metálicas tipo negociación y una única puerta de 

acceso en su parte trasera. D.- Doy fe de que me 

encuentro sobre la [No.80]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

por así observarlo en placa metálica. E.- Por cuanta a este 

punto no me es posible su desahogo, ya que no soy la 

suscrita perito en topografía…”.  

      Probanza a la que se concede valor probatorio en 

términos de los numerales 466, 468, 470, 490, 493 y 494 

de la Ley Adjetiva Civil en vigor, ya que con la misma 

quedó acreditado la existencia del bien inmueble 

materia de la presente controversia, y en el cual existen 

dos locales comerciales. 
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       Además para concatenar los demás medios de 

prueba, tenemos las Documentales Públicas y 

Privadas, consistentes en:  

PRUEBAS DOCUMENTALES consistentes en:  

1. Certificado de Libertad o de Gravamen de 

cuatro de febrero de dos mil veinte, con 

número de folio real 

[No.81]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inm

ueble_[61] del predio urbano, ubicado en el 

poblado de 

[No.82]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colinda

ncias_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

2. Contrato de diecisiete de abril de mil 

novecientos treinta y ocho, suscrito por 

[No.83]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1

] como vendedora y 

[No.84]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1

] como comprador. 

3. Contrato privado de compraventa de fecha 

veinticinco de diciembre de mil novecientos 

noventa, apareciendo como vendedor 

[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, y comprador 

[No.86]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, en relación con el predio urbano ubicado en 

la 

[No.87]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[

82]. 

4. Escritura número 

[No.88]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurí

dico_Particular_[10] de fecha ocho de abril 

de mil novecientos noventa y uno, pasada 

ante la fe del Notario Público número Uno del 

Cuarto Distrito Judicial del Estado, en el que 

consta Contrato de Compraventa celebrado 

por 

[No.89]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

como vendedor y 

[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

como comprador. 

5. Contrato Privado de Compraventa, de fecha 

veintiocho de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro, apareciendo como 

vendedor 

[No.91]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 



 

 

y como comprador 

[No.92]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsort

e_[12] respecto del predio ubicado en 

[No.93]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[

82]. 

6. Contrato Privado de Compraventa, de fecha 

dieciocho de diciembre de dos mil doce, 

celebrado por 

[No.94]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsort

e_[12] como vendedor y 

[No.95]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2] como comprador, respecto del 

predio ubicado en 

[No.96]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[

82]. 

7. Copia certificada de Plano Catastral del 

predio identificado con el número 

[No.97]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], 

de fecha diecisiete de noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, apareciendo 

como propietario 

[No.98]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1

] 

8. Nueve recibos oficiales, expedidos por 

Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de 

Jojutla, Morelos, números de folio 020378, 

33923,108712, 09266, 58316, 30919, 61885, 

61886 y 015785, a nombre de 

[No.99]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsort

e_[12]. 

9. Recibo número de folio 44459, expedido por 

Tesorería Municipal del Municipio de Jojutla, 

Morelos, de fecha veintisiete de julio de dos 

mil veintiuno, a nombre de 

[No.100]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1]. 

10. Copia certificada de Plano Catastral de la 

clave catastral 

[No.101]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], 

de fecha veintisiete de julio de dos mil 

veintiuno, respecto del predio ubicado en 

[No.102]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_

[82], a nombre de 

[No.103]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] 

[No.104]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1]. 

11. DOCUMENTAL PÚBLICA. Resolución de siete 

de noviembre de dos mil dieciocho, primera 

sección de la sucesión a bines de 

[No.105]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1]. 

12. Copia simple de TESTAMENTO número 

[No.106]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jur

ídico_Particular_[10] de fecha catorce de 

noviembre de dos mil diecisiete, expedido 
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por el licenciado GREGORIO ALEJANDRO 

GÓMEZ MALDONADO titular de la Notaria 

Número uno y del Patrimonio Inmobiliario 

Federal de la Novena Demarcación del 

Estado y demás anexos al mismo.    

13. Copia simple de Testamento  número 

[No.107]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jur

ídico_Particular_[10] de fecha veintinueve de 

noviembre de dos mil dieciséis, pasada ante 

la fe del Notario Público número Uno 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO. 

 Respecto del Certificado de libertad o de 

gravamen de fecha cuatro de febrero de dos mil 

veinte, expedido por el 

[No.108]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], del que se aprecia que aparece como 

propietaria del inmueble materia de la litis, el 

codemandado 

[No.109]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], así 

mismo de dicho certificado se advierte que el bien 

inmueble materia de este Juicio, no reporta 

gravámenes, limitaciones, notas y/o avisos preventivos 

del mismo; documental a la que se le concede valor 

probatorio pleno de conformidad con lo establecido 

por los artículos 437, 490 y 491 del Código Procesal Civil 

en vigor, en virtud de que con la misma la oferente 

acredita que el inmueble que reclama se encuentra 

inscrito en la dependencia aludida a nombre del 

demandado 

[No.110]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

actualizándose con ello la hipótesis establecida en el 

artículo 1242 de la ley sustantiva de la materia. 



 

 

      Por cuanto al Contrato Privado de compraventa 

de fecha veinticinco de diciembre de mil novecientos 

noventa; Contrato de diecisiete de abril de mil 

novecientos treinta y ocho; Escritura número 

[No.111]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Par

ticular_[10] de fecha ocho de abril de mil novecientos 

noventa y uno; Contrato Privado de Compraventa de 

fecha veintiocho  de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro; Contrato Privado de Compraventa 

de fecha dieciocho de diciembre de dos mil doce; 

resolución de siete de noviembre de dos mil dieciocho, 

de la sucesión a bienes de 

[No.112]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también conocido como 

[No.113]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]; queda 

acreditado que 

[No.114]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] vendió 

el inmueble materia del presente juicio al demandado 

[No.115]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], así 

que [No.116]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

adquirió inicial el inmueble identificado ubicado en 

[No.117]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], quien posterior 

vendió a 

[No.118]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y este 

a su vez vendió a 

[No.119]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12] y 

esté último vendió a 

[No.120]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], asimismo que 

[No.121]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] es 

albacea de la sucesión a bienes de 

[No.122]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 



 
“2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN,  PRECLUSOR DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA.” 

 

   EXP. 141/2020-2 

SENTENCIA DEFINITIVA 

 

 

 

27 

  

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

también conocido como 

[No.123]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], al 

igual que es albacea de la sucesión de quien en vida 

respondiera al nombre de 

[No.124]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], lo cual 

quedó robustecido con las copias de la escritura 

número 

[No.125]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Par

ticular_[10] de fecha catorce de noviembre de dos mil 

diecisiete, y escritura número 

[No.126]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Par

ticular_[10] de veintinueve de noviembre de dos mil 

dieciséis; por su parte, con las documentales de plano 

catastral, recibos expedidos por Tesorería Municipal 

del H. Ayuntamiento de Jojutla, Morelos, queda 

demostrada la existencia del predio ubicado en 

[No.127]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], y su 

fracción de terreno de 201 metros cuadrados, 

apareciendo actualmente como propietario 

[No.128]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.129]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

documentales a las cuales se les concede valor 

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 

437 y 490 del Código Procesal Civil vigente en el 

Estado, ya que se encuentran relacionadas con los 

hechos en los cuales la actora basó su acción, mismos 

que se concatenan con los demás elementos de 

prueba y con los que se acredita que la actora ha 



 

 

estado en posesión en concepto de dueño, de 

manera pacífica, continua, pública y cierta en el 

inmueble materia de la litis, así como que las 

demandadas tenían pleno dominio y propiedad del 

inmueble materia de la controversia. 

    Sirve de apoyo la jurisprudencia que se localiza en la 

Novena Época, Registro: 172557, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007, Materia (s): 

Civil, Tesis: I.3o.C J/37, Página: 1759, que versa: 

 
 “…COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR 

PROBATORIO DE LAS, CUANDO SE 

ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTRAS 

PRUEBAS. Las copias fotostáticas simples de 

documentos carecen de valor probatorio 

aun cuando no se hubiera objetado su 

autenticidad, sin embargo, cuando son 

adminiculadas con otras pruebas quedan al 

prudente arbitrio del juzgador como indicio, 

en consecuencia, resulta falso que carezcan 

de valor probatorio dichas copias fotostáticas 

por el solo hecho de carecer de certificación, 

sino que al ser consideradas como un indicio, 

debe atenderse a los hechos que con ellas se 

pretenden probar, con los demás elementos 

probatorios que obren en autos, a fin de 

establecer, como resultado de una valuación 

integral y relacionada con todas las pruebas, 

el verdadero alcance probatorio que debe 

otorgárseles…”. 

 

        En virtud de que de las pruebas antes valoradas 

en lo individual se encuentran adminiculadas entre sí, 

se les confiere pleno valor probatorio de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 490, 493, 494, 498 y 499  

de la ley adjetiva civil, dado que de las mismas se 

advierte la causa generadora de la posesión que el 

Ciudadano 
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[No.130]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], viene detentando en calidad de dueño el predio 

materia de la presente controversia, al haber adquirido 

legalmente el dominio del mismo mediante el contrato 

privado de compraventa de fecha dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, motivo por el cual ha 

detentado la posesión del mismo de buena fe, de 

manera pacífica, continua, cierta y pública desde 

hace nueve años aproximadamente, actualizando en 

consecuencia la hipótesis contemplada en el artículo 

1237 del Código civil vigente en el Estado de Morelos. 

      VI.- En consecuencia, podemos concluir que la 

parte actora dio cumplimiento a la carga probatoria, 

puesto que con el material probatorio analizado, ha 

probado los hechos en los cuales basó su acción; es 

decir, que éste acreditó que es quien tiene la posesión 

de la fracción de terreno correspondiente a 201 

(doscientos un metros cuadrados) del inmueble 

ubicado en 

[No.131]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con 

las medidas y colindancias que en este apartado se 

tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen 

en aras de evitar repeticiones inútiles, inscrito bajo el 

folio real 

[No.132]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[

61], mismo que ha detentado desde hace nueve años 

aproximadamente, el cual obtuvo mediante el 

contrato privado de compraventa basal de la acción; 



 

 

por lo que, ha detentado la posesión de manera 

continua, pública, pacífica, cierta, a título de dueña y 

de buena fe; por lo que la posesión ha sido ejercida 

por dicho actor con exceso en el plazo establecido por 

la ley para que opere la prescripción adquisitiva de 

buena fe  en términos del artículo 1237 y 1238 de la ley 

sustantiva de la materia; siendo aplicable la 

jurisprudencia que se localiza en la Octava Época, 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo I , Segunda Parte-2 Materia(s): Civil, Página: 499, 

que versa: 

“…PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA.  Para declarar 

procedente la acción de prescripción 

adquisitiva, no es suficiente acreditar que la 

posesión de los inmuebles es pacífica, continua 

y pública, sino que es necesario acreditar los 

extremos del acto jurídico que se invocó como 

causa generadora de la posesión, o sea el título 

a través del cual se transmitió el dominio, por 

constituir un elemento fundamental de la 

acción, ya que no basta revelar el origen de la 

posesión sino que es indispensable acreditar el 

acto que fundadamente se cree bastante para 

transmitir el dominio…” 

       En tales condiciones, se concluye que ha resultado 

procedente la acción ejercitada por la parte actora; y 

por ende, se declara que 

[No.133]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2], se ha convertido de poseedor en propietario por 

prescripción adquisitiva de la fracción de terreno de 

201 (doscientos un metros cuadrados) del inmueble 

ubicado en 

[No.134]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con 

las siguientes medidas y colindancias al 

[No.135]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de

_un_bien_ inmueble_[124], inscrito bajo el folio real 
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[No.136]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[

61], que es el objeto materia de la presente acción 

constitutiva. 

      En consecuencia, se condena a la codemandada 

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES EN 

EL ESTADO DE MORELOS, a cancelar la inscripción que 

aparece bajo el folio real electrónico 

[No.137]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[

61], a nombre de 

[No.138]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble ubicado en 

[No.139]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] únicamente 

por cuanto a la fracción de terreno con superficie de 

201 metros cuadrados, con las medidas y colindancias 

que en este apartado se tienen por reproducidas 

como si a la letra se insertasen en aras de evitar 

repeticiones inútiles. 

       Consecuentemente, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 1243 del Código Civil del Estado 

de Morelos, que dispone: “…La sentencia ejecutoria 

que declare procedente la pretensión de prescripción 

se inscribirá en el Registro Público de la Propiedad y 

servirá de título de propiedad al poseedor…”; por 

tanto, inscríbase la presente resolución que constituye 

título de propiedad del inmueble anteriormente 

descrito, a favor del Ciudadano 

[No.140]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2], por tanto, una vez que cause ejecutoria la presente 



 

 

sentencia gírese atento oficio a dicha dependencia 

para que proceda a realizar la inscripción 

correspondiente en relación al inmueble descrito en 

líneas que anteceden. En la inteligencia, que la 

presente resolución no releva a la parte actora de los 

requisitos y montos que tenga que cubrir ante el 

Instituto antes mencionado, que se encuentran 

regulados en el marco jurídico administrativo mediante 

el cual se rige el codemandado en cuestión; lo 

anterior, encuentra sustento en el criterio visible en la 

Época: Octava, Registro: 210888, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, Agosto 

de 1994, Materia(s): Civil, Tesis: II. 3o. 257 C, Página: 645 

que versa: 

 “…PRESCRIPCION ADQUISITIVA. POSESION EN 

CONCEPTO DE PROPIETARIO. (LEGISLACION DEL 

ESTADO DE MEXICO). El Código Civil para el 

Estado de México, en su artículo 911 dispone 

que los requisitos para usucapir consisten en 

que la posesión sea en concepto de 

propietario, en forma pacífica, continua y 

pública; pero no prevé como elemento de la 

acción prescriptiva el que se acredite el 

llamado justo título. Así, la exigencia de poseer 

en concepto de propietario para poder 

adquirir por prescripción, comprende no sólo 

los casos de buena fe, sino también al caso de 

la posesión de mala fe, por ende, para usucapir 

únicamente se requiere para evidenciar que se 

posee en concepto de propietario, que el 

poseedor es el dominador de la cosa, el que 

manda en ella y la disfruta para sí como dueño 

en sentido económico, aun cuando carezca 

de un título legítimo, frente a todo el mundo y 

siempre y cuando haya comenzado a poseer 

en virtud de una causa diversa de la que 

origina la posesión derivada…”. 
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     Finalmente, dado que se desprende que en el juicio 

que nos ocupa, las partes no procedieron con 

temeridad o mala fe y que la presente sentencia es 

declarativa, no ha lugar a condenar al pago de gastos 

y costas que la presente instancia haya originado, en 

términos del artículo 164 del Código Procesal Civil 

vigente. 

       Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 

además en los artículo 96 fracción IV, 101, 104, 105 y 106 

del Código Procesal Civil en vigor para el Estado de 

Morelos; se, 

R E S U E L V E: 

       PRIMERO.- Este Juzgado es competente para 

conocer y resolver el presente juicio y la vía elegida es la 

procedente, en términos de lo dispuesto en el 

considerando I de la presente resolución. 

       SEGUNDO.- La parte actora 

[No.141]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2], probó la acción ejercitada en el presente juicio, 

que hizo valer en contra de SUCESIÓN A BIENES DE 

[No.142]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], 

[No.143]_ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte_[12] Y 

el 

[No.144]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], quienes no dieron contestación a la 

demanda instaurada en su contra, en consecuencia: 



 

 

      TERCERO.- Se declara que 

[No.145]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2], se ha convertido de poseedor en propietario por 

prescripción adquisitiva de la fracción de terreno 

correspondiente a 201 (doscientos un metros 

cuadrados) del inmueble ubicado en el 

[No.146]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], inscrito bajo el 

folio real 

[No.147]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[

61], que es el objeto materia de la presente acción 

constitutiva; en consecuencia:  

     CUARTO.- Se condena a la codemandada 

DIRECTOR DEL 

[No.148]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], a cancelar la inscripción que aparece bajo 

el folio real electrónico 

[No.149]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[

61], a nombre de 

[No.150]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

únicamente respecto de la fracción de terreno 

correspondiente a 201m2 (doscientos un metros 

cuadrados) respecto del inmueble ubicado en 

[No.151]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con las 

medidas y colindancias que en este apartado se 

tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen 

en aras de evitar repeticiones inútiles. 

        QUINTO.-  Una vez que cause ejecutoria la 

presente sentencia gírese atento oficio al DIRECTOR 

DEL 

[No.152]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] para que proceda a realizar la inscripción 
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correspondiente en relación al inmueble descrito en 

líneas que anteceden. En la inteligencia, que la 

presente resolución no releva a la parte actora de los 

requisitos y montos que tenga que cubrir ante el 

Instituto antes mencionado, que se encuentran 

regulados en el marco jurídico administrativo mediante 

el cual se rige el codemandado en cuestión. 

     SEXTO.- Se absuelve a la parte demandada de las 

prestaciones marcada con el inciso C) del escrito 

inicial de la demanda, por las consideraciones 

expuestas en la presente resolución. 

      SÉPTIMO.- En esa guisa, dado que se desprende 

que en el juicio que nos ocupa, las partes no 

procedieron con temeridad o mala fe y que la 

presente sentencia es declarativa, no ha lugar a 

condenar al pago de gastos y costas que la presente 

instancia haya originado, en términos del artículo 164 

del Código Procesal Civil vigente. 

     NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- Así, en 

definitiva lo resolvió y firma la Licenciada MARÍA DE 

LOURDES ANDREA SANDOVAL SÁNCHEZ, Juez Primero 

Familiar de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 

en el Estado, ante el Segundo Secretario de Acuerdos 

Licenciado OSAR ISRAEL GÓMEZ CÁRDENAS, con quien 

actúa y da fe. 

MLASS/Mraa* 

 



 

 

FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.2 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 
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No.3 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.4 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 



 

 

 

No.5 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.6 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 5 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 
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No.7 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.8 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 



 

 

 

No.9 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.10 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 
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No.11 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 



 

 

No.13 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.17 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 



 

 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.18 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.19 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.20 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 



 

 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.22 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.23 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.25 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 



 

 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.26 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.27 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.29 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 



 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.30 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.31 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.32 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 



 

 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.35 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 
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de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.37 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 



 

 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.38 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.39 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.40 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 



 

 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.43 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 



 
“2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN,  PRECLUSOR DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA.” 

 

   EXP. 141/2020-2 

SENTENCIA DEFINITIVA 

 

 

 

57 

  

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

 

No.44 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.45 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 



 

 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 
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No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.49 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 



 

 

No.50 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.51 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.53 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 



 

 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.55 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.57 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.58 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 



 

 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.61 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 



 

 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.64 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 
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No.65 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.66 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 



 

 

 

No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.68 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.70 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.71 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 



 

 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.72 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.74 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 



 

 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.76 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.77 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 



 

 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble 

en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 
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No.82 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 



 

 

 

No.84 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
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segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 

ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 



 

 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 



 

 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.93 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 
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No.95 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.97 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.101 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 



 

 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 



 

 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.106 

ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.107 

ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 
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No.108 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 



 

 

 

No.110 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.111 

ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.113 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 



 

 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 



 

 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.120 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 



 

 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.124 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 
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No.125 

ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.126 

ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 



 

 

 

No.127 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.130 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 



 

 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.132 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.133 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.135 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 



 

 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.136 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.137 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 
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de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.139 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 



 

 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.140 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.141 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 
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No.142 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_Nombre_del_Litisconsorte en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 



 

 

 

No.144 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.145 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 
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No.146 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.147 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.148 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.149 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.150 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
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segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.151 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.152 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 



 

 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 


